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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 

6012100176 – ACUERDO MARCO PARA LOS SERVICIOS DE 

ASISTENCIA TÉCNICA Y COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y 

SALUD EN OBRAS DEL SERVICIO DE SUPERESTRUCTURA 

DE VÍA DE METRO DE MADRID S.A. 

Consulta 1: 

En su respuesta publicada el 14 de julio, ustedes indican que los CV se incluyen en la Carpeta 

2. 

Según el apartado 43 del Cuadro resumen del PCAP se indica “La inclusión en esta carpeta 2 

de información relativa a los criterios evaluables mediante fórmulas o de cualquier 

documento que permita deducir o conocer la puntuación de estos criterios y/o la introducción 

de la oferta económica o de cualquier otro tipo de documento que permita deducir o conocer 

su importe, conllevará la exclusión del licitador. “ 

Entonces si se incluyen los CV en la carpeta 2, estaríamos incluyendo en esta carpeta 

documento que permita deducir o conocer la puntuación de estos criterios, es decir, 

estaríamos incluyendo la “Experiencia adicional del Equipo de trabajo” y, por lo tanto, se 

produciría la exclusión de los licitadores. 

¿Dónde se incluirían los CV? 

Respuesta 1: 

En relación a su consulta, informarles de que se ha publicado el documento de corrección de 

errores “CORRECCION ERRORES ACLARACIONES”. 

 

En Madrid, a 19 de julio de 2021. 
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